RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0004635, Ent. N°5647/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación 03/15 para la contratación de servicio de Seguridad para locales escolares y oficinas del CEIP de los Departamentos de Montevideo y Canelones;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 30 Acta Ext Nº 34 de fecha 17.04.2015, el  Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso aprobar el pliego y disponer el llamado;

2) que el Pliego de Condiciones Particulares estableció en el Artículo 1 como objeto,  “la contratación de hasta un total de 20.000 horas mensuales de servicios de vigilancia en oficinas y locales escolares en los departamentos de Montevideo y Canelones por el plazo de un año. Las horas serán distribuidas en el período y en la forma en que el Consejo estime pertinente”;
3) que en el Artículo 4 dentro del acápite “ Estudio de las ofertas”  señaló los factores que utilizará la Administración a efectos de evaluar las ofertas: el precio (factor 1) y los antecedentes de la empresa con el organismo, la Administración y en plaza  (factor 2),  ponderando cada uno de ellos en 50 %. Dentro del factor 1 se aplicará a la propuesta económica (3 puntos al menor precio cotizado, 2 puntos a las ofertas que difieran hasta un 10% de la de menor precio y 1 punto a las restantes) y dentro del factor 2  la puntuación resultará de los incumplimientos en las contrataciones con el Estado en los últimos 5 años aplicándose lo siguiente: 3 puntos a quien no haya sido objeto de ninguna intimación, 2 puntos a quien se le hubiera intimado y cumpliera en el plazo acordado y 1 punto a la  que se le hubiera aplicado una sanción de observación o amonestación;
4) que previo cumplimiento del requisito legal de publicidad, al acto de apertura de fecha 21.05.15, se presentaron cuatro oferentes: Fabamor Sociedad Anónima (Vector); Grupo Inversiones Seguridad  Gis S.R.L; Nueva Frontera S.A.  y  Padigold Sociedad Anónima;                               
5) que con  fecha 02.06.15, se aconsejo no tener en cuenta  las ofertas de la firma Fabamor S.A., por presentar una fórmula paramétrica de ajuste diferente a la establecida en el Pliego de Condiciones, además de no haber depositado la garantía de mantenimiento de oferta establecida en el art. 7.1 del referido pliego, y de   Grupo inversiones Seguridad Gis S.A., por no cumplir con lo solicitado por el artículo  10.1.2 item 3 a 6 y con el artículo  que establece el depósito de garantía de mantenimiento de oferta     ( 7.1).;
6) que con fecha 17/06/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizo el análisis de las ofertas presentadas, dejando constancia que se compartía  el informe técnico. Se estudiaron  las ofertas de Nueva Frontera y Padigold, señalándose que la  primera, cotiza  por turnos corridos de 8, 9, 10, 11 y 12 horas de labor (siendo el mínimo de 8hs); impidiendo el fraccionamiento a demanda y por necesidad de la Administración, no surgiendo  claramente en esa oferta ,la distribución en el periodo, pudiendo existir situaciones que requieran un turno menor a las 8 hs., por lo que  la Comisión sugirió  adjudicar a Padigold S.A. ,por un precio unitario de $ 183 más IVA por hasta 16000 horas mensuales, totalizando anualmente                   $ 42:865.920 (impuestos incluidos);

7) que puesto de manifiesto el expediente, conforme al Artículo 67 del TOCAF, la empresa Nueva Frontera S.A., presenta escrito con consideraciones sobre el dictamen en cuanto  a que dicha oferta impedía el fraccionamiento de servicios (menor a 8 hs). Señala la firma que no existiendo en el Pliego el requisito de que pudiera ser fraccionado el servicio, estableciéndose en el Pliego únicamente  que los turnos se iban a acordar con la empresa., Nueva Frontera S:A presento diferentes cotizaciones para las diferentes posibilidades, surgiendo que cuanto menos horas corridas se  prestara  el servicio , el valor de la hora hombre es más favorable y destaco que  la empresa a la que se sugiere adjudicar la licitación de referencia,  posee antecedentes de citaciones al Ministerio de Trabajo ,por impagos en rubros laborales, citaciones en las que se vio involucrada la propia ANEP, y alega que ello  resulta violatorio del principio de igualdad de los oferentes;                                    
8) que con fecha 2.4.07.15 la Comisión Asesora de Adjudicaciones ratifico su dictamen oportunamente efectuado, no haciendo lugar a la reclamación entendiendo  (de acuerdo al informe jurídico) que no asiste razón a la impugnante en tanto la propuesta presentada establece con claridad el valor de la hora/ hombre ofertado según los turnos corridos de los que se trate,  en 8, 9, 10, 11 y 12 hs de labor, la propuesta, es obvia y no requiere aclaración, en tanto si el CEIP tiene necesidad de contratar por períodos corridos menores a las 8 hs esa  empresa no puede ser adjudicataria. Por lo expuesto se concluye que no asiste razón a  la impugnante;                                    
9) que por Resolución Nº 11 (Acta Ext Nº 79),  de fecha 14.08.15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria desestimó la impugnación presentada por la empresa Nueva Frontera S.A.,  en virtud de lo expuesto por los informes relacionados; 
10) que  con fecha 24.07.15 la División Adquisiciones informó que atento a los créditos presupuestales disponibles para el próximo ejercicio,  la cantidad de horas de servicios de limpieza y seguridad que se tendrán en cuenta para los procedimientos licitatorios serán los siguientes: Limpieza 5.300 hs semanales, 21.200 mensuales y Seguridad 12.000 hs mensuales, por lo que habrá que coordinar la distribución de la cantidad de horas antedicha, en los diferentes locales, a los efectos de atender la reducción de las horas que se ejecuten en el próximo ejercicio;
 11) que por Resolución Nº 4 (Acta Ext 101) de fecha 09.10.15 el Consejo adjudicó a Padigold S.A. hasta 12.000 hs mensuales por un precio unitario  hora/hombre de $ 183 más I.V.A., un precio mensual de $2:679.120,  por un total anual de $ 32:149.440 ( impuestos incluidos-),  por el período de un año ,con opción a un año más;
12) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego  de Condiciones no establece en forma expresa que los turnos podrán ser menores a 8 horas, sino que “las horas serán distribuidas en el período y en la forma en que el Consejo estime pertinente”. Si era intención de la Administración, la posibilidad del fraccionamiento de horas de servicio o de hacer turnos de menos de 8 horas, ello se debió establecer en forma expresa y precisa en el Pliego de Condiciones, así como  las consecuencias para el caso de que los oferentes no lo previeran en sus propuestas, de manera de  darle  certeza y seguridad a los oferentes. Por lo que si ello  no estaba establecido en el Pliego, no podía haber constituido un factor para evaluar las ofertas y hasta para descartarlas, como sucedió en este caso;

2) que, de acuerdo al Pliego de Condiciones, un importante factor de ponderación, representando un 50% de la puntuación total, lo constituyen los antecedentes de las empresas, por lo que la Comisión Asesora debió haber revisado los antecedentes en relación a los incumplimientos de la adjudicataria;
3) que el Artículo 48 penúltimo inciso del TOCAF establece que el pliego particular “no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder” y parte de  la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 10.1.2  del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado ( como por ejemplo la constancia de adquisición del Pliego), al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, sólo se debió exigir al adjudicatario;

ATENTO: a lo expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.

sd
PAGE  
1

